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ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro: Facultad de Economía y Empresa 

Titulación: Grado en Contabilidad y Finanzas 

Profesor responsable: Carlos José Álvarez Díaz 

Nombre asignatura: Consolidación de Estados Financieros 

Tipo de Asignatura: Obligatoria Temporalidad: Segundo Semestre 

Código SIES: GCONFI01-4-013 Curso: 4º 

Cambios introducidos en los contenidos 

- 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Actividades presenciales: 60 horas.  

 
Clases expositivas. En ellas se presentarán los conceptos clave y los contenidos que deben adquirir los 

estudiantes, acompañándolos de numerosos ejemplos. Estas clases son impartidas no necesariamente 

como lección magistral, sino procurando una participación activa del alumno en la dinámica de las 

mismas, algunas clases expositivas se podrán realizar vía online (mediante el uso de la herramienta 

MSTeams o similar). 

 

Para valorar los resultados de aprendizaje se realizará un examen final. Se trata de la valoración global 

realizada al final del proceso de aprendizaje, donde se cuantifica y evalúa dicho proceso mediante una 

calificación. Su finalidad básica será la de medir el nivel del alumno al término de la asignatura.  

 

Cambios introducidos en la evaluación 

Sistema de calificaciones.   
 

El examen final consiste en una prueba escrita presencial con cuestiones teóricas, teórico-prácticas y 

ejercicios prácticos y su valoración máxima será de 10 puntos. No se podrá superar la asignatura si en 
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dicho examen final no se obtienen al menos 5 puntos. 

La intención de las autoridades académicas es habilitar periodos extraordinarios de exámenes en 

modalidad presencial hasta finales del mes de julio de 2020, para aquellas asignaturas (como 

Consolidación de Estados Financieros) que no aconsejen una evaluación no presencial, siempre que sea 

posible de acuerdo con las instrucciones de las autoridades sanitarias. En caso contrario, los exámenes 

se realizarían excepcionalmente en modalidad no presencial. 

En el caso de cambio de fecha del examen sobre la inicialmente prevista, los estudiantes internacionales 

podrán realizar el examen presencial en sus Universidades de origen, articulando los mecanismos y 

medidas de coordinación necesarias con los responsables del programa de intercambio para garantizar su 

correcta ejecución. 

 

Tabla resumen de la evaluación 

Convocatorias Sistema de 

evaluación 

Calificación final (puntos) 

Ordinarias y extraordinarias curso 2019-2020 Examen final Examen final: máximo 10 puntos 

     

 

Cambios introducidos en las tutorías 

- 

 


